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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-1527 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de RECHAZO, se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Argumente y aclare el porqué, indica que el lugar en donde recibe notificaciones 

es la ciudad de Bogotá y en el acápite “– procedimiento, cuantía y competencia –” 

indica que lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de Neiva – Huila, 

para efectos de la presente actuación debe primar el lugar de exigibilidad de la 

obligación ejecutada. 

 

2.- Atendiendo lo normado en el artículo 74 del C.G. del P., apórtese la Escritura 

Pública No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, otorgado por Eliana Andrea Erazo 

Restrepo, en calidad de Representante Legal de Credivalores – Crediservicios S.A., 

a Karem Andrea Ostos Carmona. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a través del correo 

institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

  

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 
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